
nLt nlul'ihrs¡'c y licl cir¡da¡1,,

"Tic¡l¡ cl:isit a dc t¡¡t¡ir¡t¡rs,

Huamachuco, 22 de marzo de 2024
EL GEITENTE MUNICIPAL DII LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI- SÁNCHEZ CARRIÓN

vISTo: El Informc N" 124-2024-MPSC/SG.RRHH de fccha 20 dc lcbrcro d,c 2o24,mcdiante el cual cl Subgerenlc
1t-I::1,:T_Iumanos, prcscnra para la ap'obación dcl proyccro: ,.LINI'AMIENToS PAIIA or.oRGARRECONOCIf,MIENI'O A T,I I¡r,rPIOI,IP'NTACIóN »I I,,INOTNAS DE REMEDIACIÓN Y CONTROI,EN LA MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL sÁNcgiz, c-nnñ(;Ñ;1"y;ioi,I#i,],,,-,,,4.MPSC/GADM.
G, de f'ccha 2l -02-2024 rlel Gercntc Uc aanrinistraciJn, y;

CONSIDERANDO:

Quc' la constilución Política del Perú cn su articulo 194" modificada por la Ley de Rcforma constitucional No28607, concordante con el articulo II dcl ritulo Prcliminar dc la Lcy No zlólz-, 
"rÁaiuquc los Gobicrnos localcsgozan dc autonomía política, económica y administrativa.en los asuntos de su compctencia, prccisando la últimanorma indicada que ta autonomia quc Ia Óonstitución Politica del n"r,i 

".toui"""luiu-iu. lnluricipalidadcs, radica

ff h,1T'"0 
de ejcrccr actos dc gobi"rno, actos arlminisirativos y dc ua,nin¡.-tr*iíq-Jon su¡ecion at oro.nuri"nio

Que' el artículo l4'de la Lcy N'27785, Ley orgánica dcl sistema Nacional de control y dc la contraloríaGcneral de la República, dispone quc cl cjcrcicio a"i 
"-trol gubcmamental por.l-sirt"ru en las cnridades, scefectúa bajo la autoridad normativa y funcional ¿e la óont.alo.ía General, Ia que estabrece los ¡incamientos,disposicioncs y proocdimicnto.s 

.tócnicos "o.,..ponái.r,t., a su proceso, cn función a la natvalcza y/o

;:[T:l¿í:t'u" 
do dichas entidades, Ias mod¿liclades dc controt aplicatrtes y los objctivos rrazados para su

Quc' la Lcy N" 28716 - Lcy cle control Interno de las Entidarlcs der Esta<lo, tiene por objeto establecer lasnormas pat? regular la elaboración, implcmcntación, funcionamiento, pcrfecr:ionamiciio y craluación del controlintcmo dc las cntidacles del estado, con cl propósito á" .ort"tr. y fofalecer los sistcmas administrativos yopcrativos con accioncs v actividades a" 
"ontrol 

prcvio, simuhanct y post".io., cortra los actos y p¡ácticas

;#;rtJ:,:i.l-rit 
corrupcián, propendicndo 

^r 
¿.tiá" v'transparcnte rogro de los fincs, objetivos;;;;;;

Qtre' de conformidad con el Artjculo 78' del Reglamcnto Interno dc scrvidores civilcs dc la MunicipalidadPlovincial Sánchez Canión, aplobado mcdiantc Resoiución ds Gcrcncia Municipal N" 3EE-2021-Mpsc, de fcchaI6-08-2021, señala quc "Dl reco.nocintiento. ptiblico o Jblicitacbncs po,' 
"rrii,o son esrímulos que olorga laMunicipalidad o través de la resolucíón tle alclaldía, 

"uyi 
copia cerri/ic;da .scrá incluicla como merilo en el legajop,ersonal dal servidor, por e! desenpeño de accione.¡ cxcepcionales o de ca!icla¿ extt.aorcl inaria, relacio,adosdirectamcnle con sus funciones o con las actividades in.rtilucionales que se pue.datt desarrollar,,. ',;

Que, mcdiante Inlbrnre No 124'2024-MPsc/sc.RRHH dc fccha 20 dc lcbrero de 2024, cl Subgcrcnte deRccu¡sos llumanos' solicita cmitir acto rosolutivo para aprobar- el proycclo dc ,.LINEAMIENToS PARAoroRcAR RECoNOCIITMIIINI'O A L^ IMPLÉME¡¡taciOÑ iE'ñ;rilJ DE RtsMEDTACróN yCONTROI, EN I,A MUNICIPALIDAD I'IIOVINCIAL SÁNCHTi éiriñi?IÑ;,^"

ResolucióndeGerencia Munrcrpa I N" 113-2 024.MPSC

filUNICIPAIIDAD PRC.,I'.JCIAL SAllcHEZ CARRO}I
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Quc, mediante Resolución dc contraloría N' 146-2019-cG, se aprobó la Directiva N"006-2ol9-CG/INTDG"Implementación dcr sistema dc cont¡or Intemo en ras cntidadás cr"r'srtudoii, .;n ü nnariaaa de rograr que lasenlidades dcl cstado implementcn el sistcma dc control Intcrno conro una hcnarnienta de gcstión pcrmancnte, quecontribuyc al cumplimicnto dc los objotivos institucionalcs y p.o-u.ur ur; ;;;iü; eficaz, eficiente, ética ytransparentc;
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"L¡¡ ¡nuy ihrt¡c )' fiel ciudad,,

"Ticr¡a cl¡isica de pat¡iot;ts.

Que, mediante el oficio N' 182-2024-MPSC/GADM-G de fecha 2 I dc l'ebrero de 2024, el Gcrente de
Administración de la MPSC, solicita aprobación dcl Proyccto: "LINEAMIENToS PARA OTORGAR
RECONoCIEMIENTO A LA IMPLEMTIN'I'ACIóN DE MEDIDAS DE REMEDIACIóN y coÑrnor
EN I,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAI, SÁNCHEZ CARRIÓN,,;

Quc, tenicndo cn considcración Ia normativa antcs citada, y cl proyecto prcscntado por la Sub Gcrcncia de
Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial sánchcz Cariión ';Lincamiátos para otorgar reconocimiento al
a implemcntación de mcdidas dc rcmcdiación y control en la Municipalidad provincial Sánchez", cuyo objctivo es
establecer disposicioncs para normar el rsconocimicnto a los funcionarios, scrvidorcs púúlicos, en laimplcmcntación del sistcma de control Intcrno, cstablccicnclo plazos y funciáncs, dentro ielos puiá-"ro,
señalados por [a Contraloría General de la República, dicho oürgamicnro dc recánocimiento conrtit y" unincentivo que contribuyc a potenciar las ca¡racidides compctcncias y hnbilidud". de los funcionarios y servidor
cntidad, así como sus satisfacción laboral, desempeño, incrcmcnto dc autoestima y productividad labora( por tales
considcracioncs resulta procedente aprobar dicho; Iineamicntos:

Estando a las normas glosadas y considerandos expucsfos, con las visacioncs de la Gerencia de Administración,
Sub Gerencia de Rccursos l-lumanos (SG-RRHH), y Gercncia dc Asesoría Jurídica, y cn mérito a las facultades
delcgadas mediante la Rcsolución dc Alcaldía N" }I7-2024-MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica dc municipalidadcs - I-ey N. 27972

SE RESUELVE:

Articulo lo: APROBAR, tos "LINEAMIENTOS PARA o't'oRGAR RECONOCIEMIENTO A LAIMPLEMEN'IACIÓN DE MEDIDAS DE REMEDIACIÓN Y CONTROL EN LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL sÁNCHEz CARRIóN", cn mcrito a los fundamenros
expuestos cn la partc considerativa dc Ia prcsente rcsolución.

Artícuh 2":

Artículo 3o:

ENCARGAII' a la Sub Gcrcncia dc Rccursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución.

NOTIFÍCAR, la presente resolución a la Gercncia de Administración y la Sub Gercncia dc Rccursos
Humanos de la Municipalidad provincial Sánchez Carrión.
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